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Comunicado de la Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC) ante el terremoto ocurrido 

en Venezuela 

 

La Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC) expresa su profunda solidaridad con el 

pueblo venezolano y, de manera especial, con las personas ciegas y con baja visión, sus 

familias y las organizaciones que las representan afectadas por el terremoto ocurrido en el 

país. Acompañamos con respeto a quienes han perdido seres queridos, han resultado 

lesionados o han visto afectadas sus condiciones de vida como consecuencia de esta 

tragedia.  

 

En momentos como este, recordamos que las emergencias y los desastres impactan 

de manera desproporcionada a las personas con discapacidad cuando las acciones de 

prevención, respuesta y recuperación no contemplan sus necesidades y derechos desde una 

perspectiva de inclusión. 

 

Por ello, la ULAC exhorta a las autoridades nacionales, a los organismos de 

protección civil, a las agencias humanitarias y a la comunidad internacional a garantizar que 

las personas ciegas y con baja visión sean consideradas como una prioridad en todas las 

etapas de la gestión del riesgo de desastres, particularmente en las acciones de respuesta 

inmediata y de recuperación. 

 

La ULAC recuerda el contenido del artículo 11 de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad que establece la obligación de los Estados de adoptar 

todas las medidas necesarias para garantizar la protección y la seguridad de las personas 

con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas las emergencias humanitarias y los 

desastres causados por fenómenos naturales. 
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En este contexto, resulta fundamental reconocer que las personas ciegas y con baja 

visión pueden enfrentar barreras adicionales para acceder a información de emergencia en 

formatos accesibles, a procedimientos de evacuación, a refugios temporales, a servicios de 

salud, rehabilitación y a la asistencia humanitaria. La respuesta a esta emergencia debe 

contemplar estas necesidades desde el inicio, garantizando condiciones de igualdad y 

accesibilidad. 

 

Asimismo, resulta indispensable contar con información actualizada y desagregada 

sobre la situación de las personas con discapacidad afectadas por esta emergencia. 

Disponer de datos confiables permite identificar necesidades específicas, orientar 

adecuadamente la ayuda humanitaria y asegurar que ninguna persona quede excluida de 

las acciones de asistencia y reconstrucción. 

 

Es igualmente importante reconocer que las personas ciegas y con baja visión 

pueden sufrir pérdidas estrechamente vinculadas a su discapacidad, como la pérdida de 

bastones blancos, ayudas ópticas, tecnologías de apoyo, materiales accesibles, 

medicamentos, redes de apoyo y otros recursos esenciales para su autonomía e inclusión.  

 

La recuperación debe contemplar estas necesidades específicas para evitar que la 

emergencia profundice las desigualdades preexistentes. Asimismo, los procesos de 

reconstrucción deben incorporar criterios de accesibilidad e inclusión, de manera que las 

personas ciegas y con baja visión puedan recuperar su autonomía, participar plenamente 

en la reconstrucción de sus comunidades y ejercer sus derechos en igualdad de condiciones. 

 

La ULAC hace un llamado para que toda la información de emergencia, las alertas, 

los procedimientos de evacuación, la asistencia humanitaria y los planes de recuperación 

sean accesibles e inclusivos, garantizando la participación efectiva de las organizaciones de 
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personas con discapacidad en la planificación, implementación y seguimiento de las 

acciones que se adopten. 

 

La ULAC reconoce y valora el esfuerzo de quienes participan en las tareas de 

respuesta a la emergencia, incluyendo los equipos de protección civil, el personal de salud, 

las organizaciones humanitarias, el voluntariado y las organizaciones de personas con 

discapacidad, cuyo trabajo resulta fundamental para que la asistencia llegue de manera 

oportuna e inclusiva a quienes más la necesitan. 

 

Reiteramos nuestra solidaridad con todas las personas afectadas y hacemos un 

llamado para que esta tragedia refuerce el compromiso de construir sistemas de gestión 

del riesgo verdaderamente inclusivos, que no dejen a nadie atrás y garanticen que las 

personas ciegas y con baja visión sean reconocidas como titulares de derechos y 

protagonistas en los procesos de respuesta, recuperación y resiliencia. 

 

Gladys Diaz                                         

Presidenta ULAC    

 

Elizabeth Campos                      

Secretaria General ULAC 

 

Unión Latinoamericana de Ciegos – ULAC 

¡Comprometidos con la inclusión! 

 

Apoyo: Fundación ONCE para la Solidaridad con las Personas Ciegas de América Latina 
(FOAL) 
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